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Secretaría irunicipal

BUIN 05JUL 2019

DECRETo ALcALDIcIo ru.&8,i vlsToS: Las faculrades que me ororgan tos Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra i) de Ia Ley N. 18.695, Orginica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2772 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el sr. Alcalde delega er el Administrador Municipal sr. ]uan Rodrigo Át áill"
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio No 427 de fecha 13 de febrero de

lotl, el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. Jonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- EI Memorándum N" LlZl, de fecha 0j. de julio de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a oriana Mena pérez. se adjunta la siguiente documentación:
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certificado Social N' 120, a nombre de oriana Mena pérez, de fecha o1,.0z.zolg.
Fotocopia Receta, a nombre de Oriana Mena pérez, firmada por un médico del
Depto. de Neurocirugía de Hospital Barros Luco Trudeau.
Cotización de Ortesic, por la suma de $1g0.000.-, generada por Jonathan
Miranda Acuña.
Fotocopia Cédula de ldentidad Oriana Mena pérez.
Fotocopia Comprobante Giro en Efectivo desde Cuenta RUT.
Fotocopia Liquidación de Pago pensión de Invalidez, correspondiente al mes de
abril 2019, a nombre de Oriana Mena pérez.
Fotocopia Cédula de Identidad Guillermo Díaz i¡lvarez.
Liquidación de Pago, mes de marzo de20lg,anombre de Nicole DÍaz Mena.
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1,.- Cancélese a Tamara Dlaz Calderón (Ortesic), RUT
N' 16.L71,734-7, la suma de $180.000.- (ciento ochenta mil pesos), paia la compra de
corset de tres puntas, beneficio solicitado para doña oriana de lás Mercedes Mena
Pérez, Cédula de ldentidad N" Z .629.01,7 -2, con domicilio en José Joaquín pérez
N" 0246, Población Arturo Prat, Comuna de Buin.

DECRETO.

El gasto se deberá imputar el
a Social a Personas Naturales".
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